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"Año del Bicentenaño, de la consolidación de nuesfia lndependenc¡a, y de la conmemoración de las ,,ero,cas

balallas de Juniñ y Ayacucho"

ResoluctóN DE GERENcTA N" 27 .2024-MDA/GM

Amotape, 28 de agosto de 2024.

VISTO:

El lnforme Legal N' 165-2024-MDA/OAL, de fecha 26 de agosto del 2024, emitido por la Oficina
de Asesoría Legal; el lnforme N" 0488-2024-MDA-OPP, de fecha 23 de agosto de 2024, emitido por Ia

efa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; El lnforme Legal N" 162-2024-MDA/OAL, de fecha 21

agosto del 2024, emitido por la Oficina de Asesoría Legal; el lnforme N" 479-2024-MDA-UP, de fecha
cl'l de agosto del 2024, em¡tido por la.iefa de la Unidad de Personal; Resoluc¡ón de Alcaldia N'213-2024-

DA/ALC, de fecha 09 de agosto del 2024; documentos referidos a la',LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS
LES OEL EX TRABAJADOR JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS", Y;

CONSIDERAN DO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194' establece: "Las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía polít¡ca, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, en su artículo ll del Título Prelim¡nar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡ai la autonomía que la

constituc¡ón establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adminrstrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurfdico".

Oue, med¡ante la Resolución de Alcaldía N'43-2024-MDAJALC, de fecha 01 de matzo de12024,
se DESIGNÓ al Tec. en Cont. JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS, ¡dentificado con DNI N'70938965,
en el cargo de Responsab¡lidad d¡rectiva como JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO de la
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE.

Que, med¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 213-2024-MDNALC, de fecha 09 de agosto del
2024, se resolvió a través de su ARTICULO PRIMERO. - ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el
Tec. en Cont. JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS, identificado con DNI N' 70938965, deb¡endo
desempeñar funciones hasta el día 09 de agosto del2024, agradec¡éndole por sus servicios prestados
a la entldad.

Que, mediante el lnforme N' 479-2024-MDA-UP, de fecha 16 de agosto del 2024, la Responsable
de la Unidad de Personal, sol¡cita Certif¡cación Presupuestal por el monto total de S/. 2,106.51 (Dos Mil
Ciento Seis con 5'l/100 soles); correspondiendo al ex trabajador el monto de S/. 1,832.48 (M¡l

Ochocientos Treinta y Dos con 48/100 soles), as¡mismo, para el concepto de AFP un monto de S/. 1 55.03
(C¡ento Cincuenta y C¡nco con03/100 soles) y para ESSALUD un monto de S/. 119.00 (Ciento Diez y
Nueve con 00/100 soles), para poder pagar la liquidac¡ón del ex traba.lador JESUS PAOLO HUANCAS
SANTOS; adjuntando para ello la hoja de liquidación del trabajador.

Que, del cálculo de las liquidaciones a favor del ex servidor JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS
bajo el Régimen Laboral D.L N" 276, se establece el neto a pagar es por la suma de S/. 1,832.48 (Mil
Ochocientos Treinta y Dos con 48/100 soles).
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Que, en la determ¡nación de cálculo de la liquidación de beneficios soc¡ales, de fecha 16 de
agosto del 2024, detalla que, el ex serv¡dor, ¡nició sus labores el 01 de matr:o de\2024, teniendo el cargo
de JEFE DE LA UNIOAD DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNtCtpALtDAD D|STR|TAL DE AMOTAPE,
y terminó sus labores el 09 de agosto del 2024, cuyo t¡empo de servicio es de 0 año 05 meses y Og dÍas,
bajo el Régimen Laboral del D.L N'276.

Asimismo, a través del ¡nforme se detalla que, según el cálculo de Iiqu¡dación, por los 05 meses
y 07 días de serv¡cios, la suma a Ia que se asciende es de S/. 1,832.48 (Mil Ochoc¡entos Treinta y Dos
con 48/100 soles) oor concepto de liquidación de benef¡cios sociales, compensac¡ón por t¡empo de
serv¡cios: asimismo. se orecisa el monto de AFP un monto de S/. '155.03 (Ciento C¡ncuenta v C¡nco
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con03/100 soles) v oara ESSALUD un monto de S/. 119.00 (Ciento Diez v Nueve con 00/100 soles)

Que, se precisa en dicho informe que el ex servldor JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS, le
rresponde el monto de S/. 1,832.48 (M¡l Ochoc¡entos Tre¡nta y Dos con 48/100 soles) por el cálculo
pago de liquidación de benefic¡os sociales.

Que, mediante el lnforme Legal N' 162-2024-MDA/OAL, de fecha 21 de agosto del 2024, el Jefe
la Oficina de Asesoría Legal, remite los actuados a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la

unicipal¡dad D¡strital de Amotape y en cumplim¡ento de sus funciones, EMITA la respect¡va
CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO, cert¡f¡cación presupuestal para la aprobación de
la liquidación de beneficios soc¡ales a favor del ex trabajador mun¡cipal JESUS PAOLO HUANCAS
SANTOS por el monto total de S/2,106.51 (Dos Mil Ciento Seis con 51/100 soles); correspond¡endo el
monto neto a pagar de S/. 1,832.48 (Mil Ochocientos Treinta y Dos con 48/100 soles), asimismo, se
precisa el monto de S/ 155.03 (Ciento Cincuenta y Cinco con 03/100 soles) por concepto de aporté
obligator,o AFP y S/119.00 (Ciento D¡ez y Nueve con 00/100 soles) por el aporte de ESSALUD; cuyo
trabajador inició sus labores el 0'l de mazo de 2024, teniendo el cargo de Jefe de la Unidad de
Abastecimiento de la Munic¡palidad Distr¡tal de Amotape hasta el 09 de agosto de 2024, bajo el Régimen
Laboral es D.L N'276; debido a que dicha liquidación efectuada por el Jefe de la Un¡dad de Personal de
la Mun¡cipal¡dad Distrital de Amotape deb¡ó haberse efectuado de acorde al l¡teral C del articulo 54 del
Decreto Legislativo N' 276.

Que, con base en ello, a través del lnforme N" 0488-2024-MDA-OPP, de fecha 23 de agosto de
2024, la Jefa de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto emite la Certif¡cación de Créd¡to
Presupuestario N'0000000349, por el monto de S/. 2,106.51 (Dos M¡l Ciento Seis con 51/100 soles),
certificación presupuestal que garantiza lá aprobación del cálculo de la liquidac¡ón de beneficios sociales
del ex serv¡dor JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS.

Que, el literal C del articulo 54 del Decreto Leg¡slativo N'276, señala que, la compensac¡ón por
Tiempo de Serv¡cios se otorga al personal nombrado al momento del cese por el imDorte del 50% de
su remuneración pr¡ncipal para los serv¡dores con menos de 20 años de servicios o de una
remuneración principal para los servidores con 20 o más años de servicios por cada año completo o''. ' fracc¡ón mayor de 6 meses y hasta por un máx¡mo de 30 años de servicios

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Publ¡co, Artícu¡o 24" Litera¡ d) establece que los

, servidores de la carrera públ¡ca, t¡enen derecho a: "Gozar anualmente de treinta días de vacaciones
remuneradas".

Que, el numeral 34.2 del Decreto Legislat¡vo N' 1440 - Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional
de Presupuesto Público, que establece: "34.2 Las d,spos,'clones legales y reglamentarias, /os actos
admin¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, los contratos y/o conven¡os asl como cualouier actuación de las
Entidades, que qeneren sasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos
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presupuestarios autorizados, quedando proh¡b¡do que d¡chos actos cond¡c¡onen su apl¡cación a
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créd¡tos presupuestar¡os mayores o ad¡c¡onales a los establec¡dos en /os Presupuesfos, bajo sanc¡ón de
nul¡dad de la autoridad competente, y sujetos a responsabilidad cív¡1, penal y adm¡n¡strativa del T¡tular de
la Ent¡dad y de la persona que autoriza el acto...".

Que, en dicho sent¡do, el derecho a los beneficios sociales, es un derecho social de pflmera
generac¡ón, los cuales son de obligatorio cumplimiento tanto al sector privado como público, s¡endo estos
últimos los pr¡nc¡palmente obl¡gados, dada su pos¡c¡ón como integrantes de la administración pública del
Estadoi por lo que, resulta necesario se apruebe el pago de beneficios soc¡ales a favor del ex servidor
de cargo JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS, conforme a la liqu¡dación de beneficios sociales y a la
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N'0000000349, por el monto S/. 2,106.51 (Dos Mil Ciento
Seis con 51/100 soles), correspond¡endo al ex trabajador el monto de S/. 1,832.48 (M¡l Ochocientos
Treinta y Dos con 48/100 soles), as¡mismo, se precisa el monto de S/ 155.03 (Ciento Cincuenta y Cinco
con 03/100 soles) por concepto de aporte obligatorio AFP y S/119.00 (Ciento Diez y Nueve con 00/100
soles) por el aporte de ESSALUD.

Que, por ¡ntermedio de la Resolución de Alcaldía N' 216-2024-MDtuALC, de fecha 13 de agosto
2024, se aprueba la desconcentración de competenc¡as, atribuciones y facultades decisorias de parte
la autoridad superior hac¡a los niveles jerárquicos inferiores de la Munic¡palidad Distrital de Amotape;

n cuyo artículo sexto se delega al Gerente designado de la Gerencia Municipal de la Municipal¡dad
Distrital de Amotape, las siguientes atribuciones y facultades: "1...1 21. Autor¡zar el pago por
compensac¡ón de tiempos de sefvic¡os, vacac¡ones truncas o todo beneficio laboral de aquellos
trabajadores o servidores públicos bajo los regímenes generales del sector públ¡co".

Que, respecto al órgano competente para su pronunciam¡ento, conforme lo establece el literal i)

del artícu¡o lV del título prel¡minar del Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡vil,
aprobado por el DECRETO SUPREMO No 040-2014-PCM, para efectos del Sistema Admin¡strativo de
Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la ent¡dad a la máxima autoridad
admin¡strativa de una ent¡dad públ¡ca. En el caso de los Gob¡ernos Locales, la máx¡ma autor¡dad
administrativa es el Gerente Municipal, deb¡endo a través de la respect¡va Resolución Gerencial, emitir
pronunciamiento respecto a la liquidac¡ón de benefic¡os sociales de los ex servidores direct¡vo y de
confianza.

Que, actuando con plena legitimidad, por Ios fundamentos previamente expuestos, hab¡éndose
cumplido con lo establecido en el Decreto Legislat¡vo N" 276 y Decreto Legislativo N' 1440, este
despacho de Gerencia Municipal;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR el cálculo de Liqu¡dac¡ón de Beneficios Sociales a favor
del ex trabajador JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS, identificado con DNI N" 70938965, qu¡en ocupó
el cargo de JEFE DE LA UNIDAD OE ABASTECIMIENTO; cuyo taempo de servicio es de 0 año 05
meses y 09 días, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276, conforme a la liquidación de

neficios soc¡ales y a la Certificec¡ón de Crédito Presupuestar¡o Nota N" 0000000349, por el monto S/
,106.51 (Dos Mil Ciento Se¡s con 51/100 soles), correspond¡endo al ex trabajador el neto a pagar por el
onto de S/. 1,832.48 (Mil Ochocientos Treinta y Dos con 48/100 soles), asimismo, se precisa el monto

de S/ 155.03 (Ciento Cincuenta y Cinco con 03/100 soles) por concepto de aporte obligatorio AFP y

S/119.00 (Ciento Diez y Nueve con 00/100 soles) por el aporte de ESSALUD.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de TesorerÍa de la Munici palidad Distrital de
Amotape, cumpla con realizar el respectivo pago por el monto de 2,'106.51 (Dos Mil C¡ento Se¡s con
51/100 soles), delcualse debe depos¡tar alex trabajador el monto de S/1,832.48 (M¡l Ochocientos Tre¡nta
y Dos con 48/100 soles), asimismo, se prec¡sa el monto de S/ 155.03 (C¡ento Cincuenta y Cinco con
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03/100 soles) por concepto de aporte obligator¡o AFP y S/1 19.00 (Ciento Diez y Nueve con 00/100 soles)
por el aporte de ESSALUD; a favor del ex trabajador JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto y a la Oñcina
de Tesorería el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. -NOTIFICAR la presente resolución al ex trabajador JESUS PAOLO
HUANCAS SANTOS y a la Unidad de Personal.

ReGisrnese, cor,¡uNíeuese, cúur e Y nncHívese.

C.c.
ALC
OPP
OAL
UND. PERSONAL
o,IESoRER/A
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